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compensación económica a las entidades colaboradoras por la gestión de 
las ayudas, se efectuará íntegramente con cargo a la aplicación presupues-
taria 21.09.411M.773 «Apoyo financiero debido a causas de carácter 
extraordinario» de los Presupuestos Generales del Estado para 2008, según 
recoge el artículo 5 del Real Decreto 1517/ 2007, de 16 de noviembre.

Decimotercera. Cláusula de adhesión.–El presente Convenio se 
encuentra abierto a la adhesión al mismo de otras comunidades autóno-
mas y entidades interesadas en acogerse a la posibilidad de colaboración 
en la gestión de estas ayudas de minimis.

La Comunitat Valenciana se acoge a la totalidad de las cláusulas de 
este Convenio.

En el supuesto de adhesión de comunidades autónomas, éstas podrán 
optar por acogerse al Convenio en su totalidad o únicamente a lo dis-
puesto en el apartado 1 de la cláusula segunda del mismo.

A estos efectos, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
suscribirá con la parte interesada el correspondiente protocolo de adhe-
sión.

Decimocuarta. Seguimiento del Convenio.–Con el fin de articular el 
seguimiento de la ejecución de las medidas previstas en el presente Con-
venio se crea una Comisión de seguimiento integrada por dos represen-
tantes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, un represen-
tante de la comunidad autónoma y un representante de la entidad 
colaboradora.

Esta Comisión emitirá los informes relativos a la aplicación de este 
Convenio y comprobará cuanta documentación sea necesaria para verifi-
car el adecuado seguimiento y cumplimiento de lo establecido en el pre-
sente Convenio.

También deberá resolver las dudas o las lagunas que puedan plan-
tearse sobre la interpretación de las cláusulas del Convenio que no afec-
ten a la interpretación del Real Decreto 1517/2007, de 16 de noviembre o 
de la normativa nacional o autonómica de desarrollo y aplicación del 
mismo.

Decimoquinta. Duración.–El presente Convenio extenderá su vigen-
cia desde la fecha de su firma hasta seis meses después de la realización 
de la última entrega de fondos efectuada a los beneficiarios.

Decimosexta. Naturaleza y jurisdicción.–El presente Convenio 
tiene la naturaleza administrativa de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 6 y 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
en el artículo 3.1.d) de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, texto refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 
16 de junio, siéndole de aplicación, en defecto de normas específicas, los 
principios del referido Real Decreto Legislativo 2/2000, para resolver las 
dudas y las lagunas que pudieran plantearse.

Las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la interpretación y cum-
plimiento del presente Convenio, que no hayan podido ser resueltas en el 
seno de la Comisión de Seguimiento, serán de conocimiento y competen-
cia del Orden Jurisdiccional de lo Contencioso-administrativo, de confor-
midad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
citada jurisdicción.

Y en prueba de conformidad, y para la debida constancia de lo aquí 
convenido, firman el presente Convenio de Colaboración en cuadripli-
cado ejemplar y en todas sus hojas, en el lugar y fecha al inicio indica-
dos.–La Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación, Elena Espinosa 
Mangana.–La Consellera de Agricultura, Pesca y Alimentación, Maritina 
Hernández Miñana.–El Presidente de la Federación Nacional de Cofra-
días de Pescadores, Genaro Amigo Chouciño. 

 6345 RESOLUCIÓN de 25 de marzo de 2008, de la Dirección 
General de Estructuras y Mercados Pesqueros, por la que 
se publica el Convenio de colaboración entre el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación, la Generalitat de la 
Comunitat Valenciana y la Asociación Empresarial de 
Productores de Cultivos Marinos, para la colaboración en 
la gestión de las ayudas de mínimis.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se da publicidad al Convenio de 
Colaboración suscrito entre la Sra. Ministra de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, la Sra. Consellera de Agricultura, Pesca y Alimentación de la 

Generalitat Valenciana y la Asociación Empresarial de Productores de 
Cultivos Marinos (Apromar).

Madrid, 25 de marzo de 2008.–El Director General de Estructuras y 
Mercados Pesqueros, Juan Ignacio Gandarias Serrano.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DEL ESTADO, A TRAVÉS DEL MINISTERIO DE AGRI-
CULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN, LA GENERALITAT DE LA 
COMUNITAT VALENCIANA Y LA ASOCIACIÓN EMPRESARIAL 
DE PRODUCTORES DE CULTIVOS MARINOS PARA LA COLABO-
RACIÓN EN LA GESTIÓN DE LAS AYUDAS DE MÍNIMIS REGU-
LADAS POR EL REAL DECRETO 1517/2007, DE 16 DE NOVIEM-
BRE, POR EL QUE SE ESTABLECE UN RÉGIMEN TEMPORAL DE 
AYUDAS AL SECTOR PESQUERO, PARA EL MANTENIMIENTO 
DE LA COMPETITIVIDAD DE LA ACTIVIDAD PESQUERA, ACO-

GIDAS AL RÉGIMEN DE MÍNIMIS

En Madrid, a 14 de marzo de 2008.

REUNIDOS

De una parte, Doña Elena Espinosa Mangana, Ministra de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, en virtud del Real Decreto 55/2004, de 17 de abril, 
por el que se dispone su nombramiento (B.O.E. n.º 94, de 18 de abril de 2004), 
actuando de acuerdo con las facultades que le atribuye el artículo 13.3 de 
la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, y en cumplimiento del Acuerdo de 
Consejo de Ministros de 2 de julio de 1990, modificado por el de 3 de julio 
de 1998, sobre competencias para celebrar Convenios de colaboración 
con las Comunidades Autónomas.

De otra parte, Doña Maritina Hernández Miñana, Consellera de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación de la Generalitat, facultada para la suscripción 
de este convenio por Acuerdo del Consell de fecha 15 de febrero de 2008.

De otra parte, la Asociación Empresarial de Productores de Cultivos 
Marinos (Apromar), con C.I.F. G78295748 y domicilio social en Cádiz, 
Carretera del Marquesado, km 3,4, en Chiclana de la Frontera, represen-
tada en este acto por Javier Ojeda González-Posada, en su calidad de 
Gerente, según consta en Poder Notarial número tres mil novecientos 
veinticuatro de fecha 22 de julio de 2003.

Las partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para suscribir el 
presente convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero.–Que con fecha 3 de diciembre de 2007 se ha publicado el 
Real Decreto 1517/ 2007, de 16 de noviembre, por el que se establece un 
régimen temporal de ayudas al sector pesquero, para el mantenimiento de la 
competitividad de la actividad pesquera, acogidas al régimen de mínimis.

Segundo.–El citado Real Decreto regula las ayudas de mínimis para el 
período de un año comprendido desde la firma del acuerdo de compro-
miso escrito entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y las 
asociaciones respectivas. El cálculo de la ayuda se efectuará conside-
rando el período de referencia de consumo de carburante comprendido 
entre el 1 de noviembre de 2004 al 31 de octubre de 2005.

Tercero.–Dicho Real Decreto dispone en su artículo 4 que las solicitu-
des de ayudas deberán dirigirse a las comunidades autónomas y podrán 
presentarse a través de las asociaciones del sector pesquero. Igualmente 
establece en su disposición adicional primera que el Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación podrá suscribir convenios con dichas aso-
ciaciones, a los que podrán adherirse las comunidades autónomas, a 
efectos de asegurar la debida información de los solicitantes y la coopera-
ción en orden a simplificar, por procedimientos informáticos, el trata-
miento de las solicitudes.

Cuarto.–La citada disposición establece que el Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación, las comunidades autónomas y las entidades 
colaboradoras suscribirán convenios de colaboración en los que se estable-
cerán las condiciones y obligaciones asumidas por éstas en la gestión y 
pago de las ayudas de acuerdo con lo dispuesto en la citada Ley 38/2003.

Quinto.–El artículo 16, apartado primero, de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, establece que se formalizará un 
convenio de colaboración entre el órgano administrativo concedente y la 
entidad colaboradora en el que se regularán las condiciones y obligacio-
nes asumidas por ésta.

En su virtud, las partes deciden suscribir el presente Convenio de 
colaboración con arreglo a las siguientes,
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CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–El objeto del presente Convenio de colaboración 
es establecer los términos de la colaboración entre el Estado, las comuni-
dades autónomas y las entidades colaboradoras en la gestión de las ayudas 
de mínimis reguladas en el Real Decreto 1517/2007, de 16 de noviembre.

Segunda. Actuaciones del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación.

1. Poner a disposición de las comunidades autónomas y de las enti-
dades colaboradoras, una aplicación informática para facilitar la gestión 
coordinada de las ayudas.

2. Financiar la compensación económica a que se refiere la cláusula 
undécima del presente Convenio.

Tercera. Actuaciones de las comunidades autónomas.

1. Tramitar las ayudas de mínimis a través de la aplicación informá-
tica puesta a disposición por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alime-
tación.

2. Gestionar las ayudas a través de las entidades colaboradoras que 
suscriban el presente Convenio.

Cuarta. De las entidades colaboradoras.–A los efectos del presente 
Convenio, se considera que las asociaciones del sector pesquero que sus-
criban el mismo, tendrán el carácter de entidades colaboradoras en los 
términos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en especial en sus artículos 12, 13, 15, 16, apartado quinto, 
en los que se refiere a los procedimientos de selección sometidos a los 
principios de publicidad, concurrencia, igualdad y no discriminación.

Quinta. Actuaciones de las entidades colaboradoras.

I. En la gestión de las ayudas de mínimis a que se refiere este Conve-
nio, las entidades colaboradoras que lo suscriban realizarán las siguientes 
actuaciones:

1. Recepcionar y registrar, en nombre y por cuenta del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación o de la comunidad autónoma, las soli-
citudes de ayuda que se presenten en su sede, aún cuando correspondan 
a particulares que no sean miembros de su asociación, todo ello de 
acuerdo con el artículo 12 de la Ley 38/2003, a los efectos previstos en el 
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
común.

2. Comprobar y acreditar la autenticidad de la documentación que 
acompaña a las solicitudes y que está completa y que el solicitante cumple 
con los requisitos necesarios para poder obtener la condición de benefi-
ciario, de acuerdo con lo establecido en el artículo 2 del Real Decreto 
1517/2007, de 16 de noviembre y Orden ministerial de desarrollo y aplica-
ción de la misma y de la normativa de aplicación de la comunidad autó-
noma.

3. Introducir todos los datos referentes a las solicitudes de las ayu-
das en la aplicación informática a que se refiere el apartado primero de la 
cláusula segunda.

4. Certificar la relación de las solicitudes de ayuda analizadas y veri-
ficadas, resultante de la aplicación informática, indicando la comunidad 
autónoma donde tenga su domicilio fiscal el solicitante, el Código de 
buque, la identificación del solicitante, el C.I.F y el importe solicitado.

5. En el supuesto de que no se incluya alguna de las solicitudes pre-
sentadas deberá reflejarse en la relación a que se refiere el apartado ante-
rior esta circunstancia, acompañada de la motivación que da lugar a la no 
admisión.

6. En el supuesto de que el solicitante no haya aportado los certifica-
dos de la Agencia Estatal de Administración Tributaria y de la Tesorería 
General de la Seguridad Social de hallarse al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales y de seguridad social, las entidades colabora-
doras deberán señalar esta circunstancia en la relación de solicitudes a 
que se refiere el apartado 4 de esta cláusula, al objeto de que la Secretaría 
General de Pesca Marítima o el órgano competente de la Comunidad 
Autónoma pueda recabar de la Agencia Tributaria y de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social dicha información, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 14 del Real Decreto 209/2003, de 21 de febrero y la 
Orden PRE/1551/2003 de 10 de junio que lo desarrolla.

7. Solicitar de los beneficiarios, los justificantes necesarios para 
acreditar el cumplimiento de las condiciones para obtener la ayuda y 
comprobar y acreditar los mismos, en los términos previstos en el artículo 
30, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

8. Comprobar la autenticidad de las facturas y verificar y acreditar 
las copias de las mismas con los originales aportados por los beneficia-
rios y comprobar que éstas corresponden con los suministros efectuados 
y declarados.

9. Notificar a los beneficiarios la resolución de concesión de la ayuda 
regulada en el Real Decreto 1517/2007, de 16 de noviembre y la correspon-
diente orden de convocatoria de la comunidad autónoma.

10. Entregar a los beneficiarios el importe de la subvención en los 
términos que se detallan en la cláusula sexta de este Convenio.

11.  Elaborar la rendición de la cuenta justificativa de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 30 de la Ley 38/2003, en el plazo de un mes desde 
la entrega de fondos a los beneficiarios.

12.  Llevar un libro y un registro contable específico que incluya los 
datos de los solicitantes y una relación de la documentación aportada por 
el beneficiario para acreditar que cumple los requisitos establecidos en 
Real Decreto 1517/2007, de 16 de noviembre.

13. Publicar en la sede de la entidad la relación de los beneficiarios 
de las subvenciones concedidas en aplicación de Real Decreto 1517/2007, 
de 16 de noviembre, cuya entrega y distribución haya sido gestionada por 
la entidad colaboradora.

II. En el supuesto de que la ayuda sea tramitada por una cofradía o 
asociación que centralice su gestión a través de una asociación de ámbito 
territorial superior, ésta última llevará a cabo las siguientes actuaciones:

1. Centralizar la gestión de las solicitudes de ayuda tramitadas ante 
las cofradías o asociaciones, actuando como interlocutor único ante la 
Secretaría General de Pesca Marítima o ante el órgano competente de las 
comunidades autónomas.

2. Introducir todos los datos que se refieran a la solicitud de las ayu-
das en la aplicación informática puesta a disposición por la Secretaría 
General de Pesca Marítima.

3. Acreditar y remitir a la Secretaría General de Pesca Marítima o al 
órgano competente de la comunidad autónoma la relación de las solicitu-
des, una vez analizadas y verificadas, que cumplan los requisitos para 
poder obtener la ayuda, indicando la comunidad autónoma donde tenga 
el domicilio fiscal el solicitante, el código del buque, la identificación del 
solicitante, el N.I.F. o C.I.F, el domicilio y el importe de ayuda solicitado. 
Dicha relación se obtendrá de la aplicación informática a que se hace 
referencia en el apartado anterior y será remitida en soporte papel por la 
entidad colaboradora.

4. Remitir a la Secretaría General de Pesca Marítima, o al órgano 
competente de la comunidad autónoma, en su caso, la relación de aque-
llas solicitudes presentadas que no se hayan admitido por no cumplir 
alguno de los requisitos necesarios para obtener la ayuda reflejándose los 
motivos que den lugar a la no admisión de dichas solicitudes.

5. Comprobar y remitir a la Secretaría General de Pesca Marítima o 
al órgano competente de la comunidad autónoma la rendición de la 
cuenta justificativa elaborada por las cofradías, en el plazo de un mes 
desde su recepción.

Sexta. Entrega de los fondos a las entidades colaboradoras y condi-
ciones del depósito.

1. El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y en su caso, el 
órgano competente de las comunidades autónomas transferirán a la enti-
dad colaboradora, o en su caso a la entidad colaboradora de ámbito terri-
torial superior, la cantidad correspondiente a la ayuda reconocida cuyo 
pago vayan a gestionar, con cargo a la aplicación presupuestaria estable-
cida para este concepto establecida en la cláusula duodécima del pre-
sente convenio.

2. La ayuda se transferirá una vez que se terminen los prorrateos que 
se realicen, en su caso, con posterioridad.

3. En el supuesto de gestión centralizada por una entidad colabora-
dora de ámbito territorial superior, conforme a lo previsto en el apartado II 
de la cláusula cuarta del presente Convenio, ésta distribuirá dichos fon-
dos entre las cofradías o asociaciones en función de las solicitudes que 
cada una haya gestionado para su entrega a los beneficiarios de las ayu-
das, en el plazo de quince días hábiles desde que reciba dichos fondos. 
Hasta dicha distribución o entrega la entidad colaboradora de ámbito 
territorial superior y las cofradías o asociaciones deberán depositar los 
fondos públicos recibidos en una cuenta bancaria que designen y que esté 
destinada únicamente a dicho fin y esté dada de alta en la Dirección Gene-
ral del Tesoro.

Séptima. Entrega de fondos a los beneficiarios.–Las entidades cola-
boradoras entregarán a cada beneficiario el importe indicado en la reso-
lución de ayuda, en el plazo no superior a quince días hábiles desde que 
reciban los fondos.

Octava. Justificación, comprobación y control.

1. La entidad colaboradora y, en su caso, la entidad colaboradora de 
ámbito territorial superior enviará a la Secretaría General de Pesca Marí-
tima o al órgano competente de la comunidad autónoma, los justificantes 
de las transferencias efectuadas a los beneficiarios de las ayudas en el 
plazo máximo de quince días hábiles desde la realización de dichas trans-
ferencias.

2. Las entidades colaboradoras y las entidades colaboradoras de 
ámbito territorial superior participantes en la gestión de estas ayudas se 
someterán a las obligaciones de comprobación y control respecto de la 
gestión de dichos fondos que pueda efectuar la Secretaría General de 
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Pesca Marítima, los órganos competentes de las comunidades autóno-
mas, así como cualesquiera otros de comprobación y control financiero 
que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales 
como comunitarios, aportando cuanta información les sea requerida para 
ello.

Novena. Obligación de reintegro.–El beneficiario resultará obligado 
al reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los requi-
sitos y obligaciones establecidas para la concesión de la subvención y, en 
todo caso, en los supuestos regulados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Décima. Tratamiento de datos personales.–Los datos de carácter 
personal a los que las entidades colaboradoras tengan acceso para el nor-
mal desarrollo de la gestión de estas ayudas no podrán ser utilizados por 
las mismas para fines distintos del estricto cumplimiento de los fines 
relacionados con las funciones que legítimamente van a realizar, de 
acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de carácter personal.

Undécima. Compensación económica.–Cada una de las entidades 
colaboradoras participantes en la gestión de las ayudas recibirá, por la 
colaboración efectuada, una compensación económica equivalente a un 
1% del importe de los fondos distribuidos por dicha entidad correspon-
dientes a las ayudas concedidas gestionadas por la misma, en ambos 
casos justificados conforme a lo establecido en la cláusula quinta del 
presente documento.

Duodécima. Financiación.–La financiación de los fondos cuya 
transferencia se prevé en este Convenio para su entrega a los beneficia-
rios y la compensación económica a las entidades colaboradoras por la 
gestión de las ayudas, se efectuará íntegramente con cargo a la aplicación 
presupuestaria 21.09.411M.773 «Apoyo financiero debido a causas de 
carácter extraordinario» de los Presupuestos Generales del Estado para 
2008, según recoge el artículo 5 del Real Decreto 1517/ 2007, de 16 de 
noviembre.

Decimotercera. Cláusula de adhesión.–El presente Convenio se 
encuentra abierto a la adhesión al mismo de otras comunidades autóno-
mas y entidades interesadas en acogerse a la posibilidad de colaboración 
en la gestión de estas ayudas de mínimis.

La Comunitat Valenciana se acoge a la totalidad de las cláusulas de 
este Convenio.

En el supuesto de adhesión de comunidades autónomas, éstas podrán 
optar por acogerse al Convenio en su totalidad o únicamente a lo dis-
puesto en el apartado 1 de la cláusula segunda del mismo.

A estos efectos, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
suscribirá con la parte interesada el correspondiente protocolo de adhe-
sión.

Decimocuarta. Seguimiento del Convenio.–Con el fin de articular el 
seguimiento de la ejecución de las medidas previstas en el presente Con-
venio se crea una Comisión de Seguimiento integrada por dos represen-
tantes del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, un represen-
tante de la comunidad autónoma y un representante de la entidad 
colaboradora.

Esta Comisión emitirá los informes relativos a la aplicación de este 
Convenio y comprobará cuanta documentación sea necesaria para verifi-
car el adecuado seguimiento y cumplimiento de lo establecido en el pre-
sente Convenio.

También deberá resolver las dudas o las lagunas que puedan plan-
tearse sobre la interpretación de las cláusulas del Convenio que no afec-
ten a la interpretación del Real Decreto 1517/2007, de 16 de noviembre o 
de la normativa nacional o autonómica de desarrollo y aplicación del 
mismo.

Decimoquinta. Duración.–El presente Convenio extenderá su vigen-
cia desde la fecha de su firma hasta seis meses después de la realización 
de la última entrega de fondos efectuada a los beneficiarios.

Decimosexta. Naturaleza y jurisdicción.–El presente Convenio 
tiene la naturaleza administrativa de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 6 y 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 
en el artículo 3.1.d) de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, Texto Refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 
de junio, siéndole de aplicación, en defecto de normas específicas, los 
principios del referido Real Decreto Legislativo 2/2000, para resolver las 
dudas y las lagunas que pudieran plantearse.

Las cuestiones litigiosas a que pueda dar lugar la interpretación y cum-
plimiento del presente Convenio, que no hayan podido ser resueltas en el 
seno de la Comisión de Seguimiento, serán de conocimiento y competen-
cia del Orden Jurisdiccional de lo Contencioso-administrativo, de confor-
midad con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
citada jurisdicción.

Y en prueba de conformidad, y para la debida constancia de lo aquí 
convenido, firman el presente Convenio de colaboración en cuadripli-

cado ejemplar y en todas sus hojas, en el lugar y fecha al inicio indica-
dos.–La Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación, Elena Espinosa 
Mangana.–La Consellera de Agricultura, Pesca y Alimentación, Maritina 
Hernández Miñana.–El Gerente de la Asociación Empresarial de Produc-
tores de Cultivos Marinos, Javier Ojeda González-Posada. 

 6346 ORDEN APA/985/2008, de 18 de marzo, por la que se 
extiende a los productores no miembros de la Organiza-
ción de Productores de Pesca Fresca del Puerto de Vigo 
determinadas normas en relación a la mejora de la soste-
nibilidad del gallo procedente de Gran Sol.

 El artículo 7 del Reglamento (CE) n.º 104/2000 del Consejo, de 17 de 
diciembre de 1999, por el que se establece la organización común de mer-
cados en el sector de los productos de la pesca y de la acuicultura, dis-
pone que en caso de que una organización de productores sea conside-
rada representativa de la producción y comercialización en uno o varios 
lugares de desembarque y de que lo solicite a las autoridades competen-
tes del Estado miembro, éste podrá decidir hacer obligatorias para los no 
miembros de dicha organización las normas de producción y comerciali-
zación decididas por la organización siempre que éstas respondan a los 
objetivos de garantizar el ejercicio racional de la pesca y mejorar las con-
diciones de venta de su producción.

Por su parte, el Reglamento (CE) n.º 1886/2000, de la Comisión, de 6 de 
septiembre por el que se establecen las disposiciones de aplicación del 
Reglamento (CE) n.º 104/2000, de 17 de diciembre de 1999 del Consejo, en 
lo relativo a los no miembros de determinadas normas adoptadas por 
organizaciones de productores del sector de la pesca, profundiza en los 
requisitos y procedimiento por el que la extensión de normas de las 
OO.PP. a los no miembros debe ser realizada.

En dicho procedimiento, se destaca la obligación de los Estados 
miembros de notificar sin demora a la Comisión las normas que hayan 
decidido hacer obligatorias.

El Real Decreto 724/2003, de 13 de junio, por el que se regulan las orga-
nizaciones de productores de la pesca y de la acuicultura y sus asociacio-
nes, establece en su artículo 3 las condiciones para el reconocimiento de 
Organizaciones de Productores de la Pesca (OPP), y en su artículo 10 la 
posibilidad de extensión de sus normas conforme al artículo 7 del Regla-
mento (CE) n.º 104/2000.

La Organización de Productores de Pesca Fresca del Puerto de Vigo 
(OPPF-4 en adelante), reconocida por Orden del Ministro de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de 7 de julio de 1986, solicitó al Ministerio de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo con los artículos anteriores, la 
extensión de aquellas normas que adoptaron y que estaban orientadas a la 
mejora de la sostenibilidad del gallo procedente del Gran Sol, en su 
Acuerdo de fecha 14 de diciembre de 2007.

La Orden APA/194/2007, de 24 de enero, aprobó la extensión a los pro-
ductores no miembros de la OPPF-4 determinadas normas orientadas a la 
mejora de la sostenibilidad del gallo procedente de Gran Sol y, a la vista 
de los beneficios derivados de su aplicación, ha resuelto solicitar una 
nueva aplicación.

En la elaboración de la presente Orden han sido consultados los secto-
res y las Comunidades Autónomas implicadas.

Siendo que la materia cuya extensión se acuerda es de las relacionadas 
en el artículo 7 del Reglamento (CE) n.º 104/2000, considerando que la 
OPPF-4 es una organización representativa de la producción en los térmi-
nos previstos en el artículo 1 del Reglamento (CE) n.º 1886/2000, recono-
cida por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y que el 
Estado es competente en virtud del artículo 149.19 sobre pesca marítima, 
para realizar dicha extensión, habida cuenta de que las normas a extender 
tienen una incidencia en la sostenibilidad del recurso al limitar las descar-
gas de gallo de una talla determinada.

Primero.–Por la presente Orden se extienden a los productores no 
miembros de la Organización de Productores de Pesca Fresca del Puerto 
de Vigo (OPPF-4), reconocida por Orden del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de 7 de julio de 1986, las siguientes normas para el 
cumplimiento de las medidas orientadas a la mejora de la sostenibilidad 
del gallo (Lepidorhombus, spp.) procedentes de Gran Sol, adoptadas por 
la citada OPP por Acuerdo de 14 de diciembre de 2007.

a) Se limitarán los desembarcos de gallo, tamaño de 20 a 25 centíme-
tros, a la cantidad máxima de 2.500 kg. por marea y buque.

b) La referida limitación se aplicará a los desembarcos de las captu-
ras que se realicen por el conjunto de la flota de arrastre de Gran Sol en 
los puertos de Vigo y Marín.

c) Dicha limitación de desembarcos sólo se aplicará a los producto-
res a los que se hace extensiva la norma desde la fecha en que esta Reso-
lución surta efectos.


